
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE, San Gil, cuatro (04) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 686793105001-2020-00092-00 

 

 

1º. Vista la solicitud elevada por el demandante en escrito obrante 

en archivo PDF 75 del expediente electrónico, y radicado el dos 

(02) del presente mes y año, por la secretaría del Juzgado 

rehágase la liquidación de costas1, toda vez que allí se indicó como 

parte a quien están a cargo y beneficiado de la liquidación de 

costas, a personas diferentes a las de este trámite judicial. 

 

2º. En consecuencia, se deja sin efecto lo dispuesto en auto del 

veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)2  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

                                      
1 Ver PDF 73 
2 Ver PDF 74 
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